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P Á f t T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . él REY Don Alfonio XIII 
(Q. D. G.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias «Infantes, con
tinúan sin novedad en ra Importante 
•dad. 

D * igual beneilclo disfrutan las 
tanAs personai de la Augusta Real 
Familia. 

(G*c4ti del día 7 de majo da 1918). 

guiadores en la venta al por menor 
del aceite de oliva en los territorios 
desusrespectlVds jurisdicciones, en 
la ferma que esttbiece el 1 úmtio2.0 
de esta disposición, parece armoni
zar la precisión Ineludible de regu
lar el pítelo en el Interior fin con
sentir especulaciones, que en estos 
momentos pugnan con las necesida
des del pifa y particularnKnte de la 
dase obrera, con la conveniencia de 
no extirpar en la producción y en el 
comercio, los estímulos de ¡cgltima 
ganancia, que ion el móvil de su 
actividad y la base esencial de pro
visión de los mercados, y que, sin 
embargo, se condicionan y limitan 
debidamente, sin olvidar los demás 
factores que determinan el Upo de 
las ventas al por menor, y dando a 
las reglas que se establecen como 
garantía de su eficacia, la flexibili
dad recejarla para que mantenien
do su vigor especial puedan acomo
darse, dentro de la justicia, a todos 
los casos y circunstancias de una 

REAL .ORDEN 
Excmo. Sr.: Preponiéndose el Go

bierno ser Inexorable t n exigir, en 
Interés efpeciaimente de las clases 
sociales menos acomedados, lá ob
servancia de las disposiciones sobre . . „ , 
ta tasa de articules de primera ne- i realidad multiforme y ccmplr jfiima. 
ce»Mad, y convencido de que para ) Como setla, sin eirbeigo, noto-
evitar que tales disposiciones traten rlaments injusto obligar a la Venta 
de burlarse, es preciso acomodar 
tas, en la medida que consientan 
las circunstancias, a fas leyes eco
nómicas fundamentales, en lerna 
que no contrarié sino en el grado 
Impuesto por la ccr venlercla gene
ral y pública, el legitimo interés de 
la producción y del comercio, cree 
fasber hallado la solución que mejor 
responde a este criterio de Justicia, 
por lo que concierne a los aceites, 
en las normas que a continuación te 
concretan en el articulado de esta 
disposición. 

En t i mismo se fija el precio má
ximo del aceite en punto de origen, 
sin tiiVuí'-s, teniendo en cuenta los 
datos teunldos acerca de la situa
ción de los mercados y de los di
versos precios reguladores fijados 
hasta la fecha por las Juntas provin
ciales der Subsistencias; pero se sal-
Va la posibilidad de establecer, con 
relación a ciertas clases especiales 
de aceite, VJfluclones que permiten 
seguir las diferencias normales de 
cotización en dichos mercados y el 
coste de producción en las distintas 
zonas productores. Este sistema, 
completado con la facultad coree-
iida a las Juntas provinciales de 
Subsistencias para fijar precios re

de un articulo a precio de tasa, sin 
dar al vendedor la seguridad de que 
el sacrificio que en aras de la utili
dad pública pueda Imponérsele en 
ello, no ha de servir para lucros aje
nos, se ha buicsdo la manera de 
garantizar que el comprador no po
drá revender el género sino con des
tino al mercado nacional, y quedan
do por tanto sujeto, como aquél, al 
régimen vigente en la materia. 

Por otra parte, regulada ya la e x-
portaclón do aceites finos de oliva 
a América, falta regular la que; te
niendo en cuenla el sobrante de 
existencias con relación a las ne-
cestdudes del consumo interior y 
las conveniencias del Intercambio in
ternacional, pueda hacerse a los 
oíros países y como base esencial 
para determinar lo que proceda dis 
poner en tan interesante materia, 
se establecen las solicitudes a que 
se refiere el número 4.° 

Pero cerno es deber del Gobierno 
procurar, en lo que de él dependa, 
el ¡¡basteclmlento de nuestro mer
cado, en el mismo número 4.° se su
pedita la concesión de autorizacio
nes para exportar, a la obligación de 
tener o disposición de esa Comisa
ria una cantidad de aceite igual, per 

lo menos, a la que se pretenda ex
portar y de calidad adecuada al con
sumo interior para atender a éste a 
precio de tasa, exigiéndose garan
tías que se estimen suficientes para 
la eficacia de esta disposición, con 
la que se consigue además que el 
beneficio que se pueda obtener en 
la exportación, se reparta equitati
vamente, compensándose con la re
lativa limitación en los precios, im
puesta por las conveniencias del 
abastecimiento nacloml. 

En consecuencia de lo expuesto, 
S. M. el Rey (Q. D. G ) , de con

formidad con lo Informado por esa 
Comisaría; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y a propuesta de 
su Presidente, se ha servido dispo
ner lo siguiente: -

1." Se fija el precio máximo del 
aceite en bodega de productor, sin 
envases, a 1,45 pesetas litro, equl-

i valente a 18,25 pesetas la arroba de 
: 11,50 kilogramos, para el aceite co

rriente, y 1,60 pesetas litro, equlva-
! valente a 20 pesetas la arroba para 
[ el aceite fino. 
; La Comisaria general de Abaste-
' cimientos, previo Informe, si lo es-
' tima oportuno, de los Irgenleros Je

fes de las Secciones Agronómicas, 
de las Juntas provinciales de Sub
sistencias y de los elémenlos' eco-

• nómicos interesados, podrá esláb.e-
j cer, con relación a ciertas clases es-
; pedales de eceltc, Varbclón t r más 
' o en menos de los precios máximos 

fijados, teniendo en cuenta las dife
rencias normales de cotización en 
los mercados y el coste de pro
ducción en las distintas zonas pro
ductoras. 

2 ° Lts Juntes proVIncieies de 
Subsistencias fijarán la tasa para 
la venta ai per menor del aceite de 
oliva en los territorios de sus res
pectivas jurisdicciones, teniendo en 
cuenta el precio del aceita en los 
mercedes de origen, los gjsios de 
transpertes, derechos de consumos 
donde lot hsya.y el beneficio indus
trial del vendedor, que en ningún 
caso podrá exceder de un 10 por 
100 del precio de tasa del aceite en 
pur to de origen. 

Podrán asimismo establecer uno 
escala de precio, teniendo en cuen
ta las diverses clases de aceites que 
se expendan al público, buscando 
siempre la mayor reducción de pre

cio en los aceites que habltuaimen-
te consumen las clases menos aco
modadas. 

3. ° La tasa estcbieclda en la pre
sente Real orden no rige más que 
para los aceites destinados al con
sumo Interior de España. En su Vir
tud, en todas aquellas adquisiciones 
e Incautaciones que se t fcclúen con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
11 de noviembre de 1916 por negar
se sus tenedores a Venderlos a pre-. 
cío de tasa, deberán las respectivas 
Juntas pioVInciales de Subsistencias 
adoptar las necesarias precauciones 
pera aseg¡ rsr su aplicación al mer
cado Intericr. 

4. " Todos los productores o co
merciantes españoles que deseen 
exportar durante el corriente año 
aceites de oliva a países no ameri
canos, deberán presentar dentro del 
plazo de quince días, a contar des
de la publicación de esta Rea! orden 
en la Gaceta de Madrid, instan
cias precisando lá cantidad y clase 
de aceite que obre en su poder, 
conforme a las dectaraclenes que 
hubieran formuledo en Virtud del 
Real decreto de 21 de diciembre úl-

| timo, o las que formulasen ce n r.rre-
' g!o a la smplfución concedida en la 

Real orden de 22 de abril de 1918, 
! antes del HA 5 de msyo prtxlmo, 
! ampliación que a los tfícics de la 
1 presente Real orden, se considera 

prorrcgida hasta que transcurra el 
i expresado plezo de- quince dias. 
I La exportación dt aceite a ¡os pai-
' ses no americanos, queda sujeta a 
• las condiciones que si G(,blerno es

pañol estime oportuno establecer 
por conslderacicnes de interés na
cional; pero c-n ningún caso se con-: 
cedtrá autorlzuclúr! pira 'exportar' 
cantidad alguna de'so-lte si el ven-

' dedor no juLtiflca habir fo;niulado 
oportunamente la declaración de 
existenciES y no se cbüga a tener a 
disposición de la Comlsmfa general 
de Abastecimiento;-, para u tender 
al consumo nacional, (.1 precio de 
tasa, una cantided ue aceltu igual, 
por lo menos, a le que pretenda ex
portar, de calidad tdecuadü al con
sumo Interior. 

Parn ssegurnr el rumplimlt-nlo de 
esta cbligación, la Ccmlsrrí< gene-
reí de Abastecimientos pedrá exi
gir que quede en depósito el sceile 
que debe reservarse para el consu-



mo nadonnl, o que el vendedor 
comtituy.i fianza en mstálico o va
lores por uns cantidad qie no ex 
cederá del 15 por 100 del precio 
de tasa del aceite qjs el Vendedor 
se obliga a reservar para el abasteci
miento del mercado nacional. El de
pósito o garmlfa quedarán cancela
dos al hacerse efectiva la obliga
ción, y en todo caso si no ss hubie
ra reclamado su cumplimiento en 
?1 de diciembre de este año. 

Ls cb lgaclón de reservar una can
tidad Igual de aceite para el consu
mo Interior al precio de tasa y de 
asegurar el cumplimiento de esta 
obligación, regirá también para lus 
exporlndoiies que se tfeclúen a 
los palies americanos, coi.forme a 
lo establecido en !a Real orden de 
22 de abril próximo pasado. 

5 ° La Comisaria general de 
Abastecimientos dictará las dispo
siciones cumplement-irlas oportu
nas parí el cump'.lmiento de esta 
Real orden y de la ya citada de 22 
de fibril úit mo sobr<> exoortsción 
a América de aceites fmos de oiiVa. 

Lo que comunico a V. S. pura su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de majo de 1918.— 
Maura. 
Sr. Comisario g inera! de Abastecí-

mientes. 
• Gtceia del di» 3 do mayo dé 1918). 

Comisaria general 
de A b a n t e e l m l e n l o » 

limo. Sr.: Teniendo en cuenta las 
observaciones formuladas en esta 
Comisarla por diversos productores 
dé carbones, considerando insufi
ciente el pígzo concedido en el pá 
rrafo sexto de la Real orden de 18 
de abril ds .1918 para la presenta
ción de los contratos de compraven
ta <te c-rbones en la Delegación Re
gla de. Suministro; Hulleros; 

Estn Comisarla general ha dis
puesto considerar ampliado dicho 
plazo h:r.to el término de seis dial 
improrrcgíbles, n partir del de la fe
cha, d^mro d-?! cual debjn presen
tarse los ccntr.itos orlgina'es o tes 
tin-.on'o nofarlsl de los mismos. 

Dios guarda n V. I . muchos r.flos. 
Midrid 3 tía mayo de 1918,=E1 
ComluHio general da Abastecimien
tos, Ventosa. 
Señor Deíegp.do Ríg!o de Suminis

tres Huilíros. 
{GJ«'« del d-'a 1 do mayo de 1!>I80 

Gaiiiiiras ;t'/il üa !s sraílntla 
CIRCULAR 

Con esta facha se eleva al Minis
terio da I?. Gobsrnaclón el expedien
te Instruido en este Gobierno en 
virtud dü instanc'n de D EMio Luis 
Ordás y otros vecinos de La Bañe-
za, solicitando se declare nula la 
constitución c? i-qnel Ayuntamiento. 

Lo que en cumplimiento da lo dis
puesto en c! Reglamento de proce-
dlmlf.r.to administrativo, se h>¡ce pú
blico «n este pírlórilco oficial para 
gíneral conoclmleiiio. 

León 6 de mayo de 1918. 
El Gobernador, 

F. Pardo Sadrez 

CIRCULAR 
El Excmo. Sr. Comisarlo general 

de Abastecimientos, me dirige la si
guiente comunicación: 

«Habiéndose padecido un error 
material de copla al común car la 
circular de 19 del actual, dando Ins
trucciones para el servicio de altas y 
bajas a que se refiere el art. 20 del 
Real decreto de 21 de diciembre 
próximo pasado, esta Comisarla lla
ma la atención de V. S. respecto de 
la regla 2 * de dicha circular, cuyo 
2.a párrafo debe entenderse redac
tado en la forma siguiente: 

<En lo que respecta a la salida de 
las especies, sobre todo las que son 
trasladas a otros términos municipa
les. Igualmente se llama la atención 
de dichas Corporaciones a fin de 
que antes de autorizar las necesa
rias galas de circulación, cem-
prueban si el Interesado que las so
licita, dando el correspondiente parte 
de baja, hizo en tiempo oportuno la 
declaración de sus existencias, en 
las cuales se hallen comprendidas 
las especies que enajene, pues de 
esta comprobación pudiera surgir el 
descubrimiento de ocuitaclonei que 
procede corregir con mano firme.» 

Lo que comunico i V. S. para ra ' 
conocimiento y efectos contlguien- j 
tes.» i 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes-Presidentes de 
los Ayuntamientos de esta provincia, i 
encargados del servido q le se men
ciona. 

León 7 de mayo de 1918. ] 
E l Gobernador, ; 

Femando Pardo Sadrez. 

CIRCULAR 
Para conocimiento deproducteres 

de substancias alimenticias de to
dos los órdenes, Incluso de ganado, 
se hace saber que el limo. Sr. Subse
cretario del Ministerio de la Gober
nación interesa, a petición del Al
caide de Madrid, se dirijan a éste, 
por los que lo deseen, ofertas expre
sando cantidad, precios sobre V^gón 
y punto de embarque de los expresa
dos mantenimientos, por si conviene 
adquirirlos; advlrtlendo que ios pre
cios deben de ser lo más reducidos 
posible y sin psgo de comisión o 
emolumento slguno. 

León 7 de mayo rie 1918. 
El Gobernador, 

F. Pardo Sudrez 

Circular 
El Exmo. Sr. Comisarlo general 

de Abastecimientos, me telegrafía lo 
siguiente: 

«En virtud lo establecido niim. 5 
Real orden 2 actual sobre tasa y ex
portación aceite oliva, y para mayor 
eficacia de lo dispuesto en Real or
den Hacienda 22 abril último sobre 
exportación aceites a América, con 
cbjeto evitar que por dificultades o 
demoras en obtención de certifica
dos o títulos propiedad de marcas, 
denominaciones o nombres comer
ciales, no imputables a los Interesa
dos, puaden quedar algunos priva
dos de exportación, apesar reunir 
condiciones y requisitos fijados Real 
orden últimamente citada, esta Co
misarla ha dispuesto que Cámaras 
de Comercio o Industria y las Agrí
colas, remitirán Informadas a Direc
ción Aduanas, dentro plazo estable
cido núm. 2 Real orden 22 abril, las 

peticiones exportaclór, eun cuando 
no se hayan acompañado certifica
dos o títulos del Registro español de 
la Propiedad, siempre qus los soli
citantes declaren ser propietarios 
marca fábrica o comercio, o de nom
bres comerciales en condiciones es-
ttblecldss mencionada Real orden, 
expresando todas circunstancias que 
en d'ch is marcas o nombres concu
rran solicitantes ,sl procediera serán 
tenidos en cuenta prorrateo; pero 
no obtendrán autorización para ex
portar sino después dejar acredita
do con presentación oportuno certi
ficado, la propledai de marcas o 
nombres comerciales.—Lo comuni
co a V. S. a fin de que se sirva ha
cerlo asi público en BOLETIN OFI
CIAL esa provincia, con objeto de 
que entidades de referencia puedan 
emitir Informe que se les pida den
tro del plazo fijado.» 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y a fin de que por las enti
dades que se Indica en el preinserto 
telegrama, se cumpla en el plazo f i 
jado en la Real order que se cita, el 
servicio de Información que se las 
encomienda. ¡ 

León 7 de mayo de 1918. | 
E l Oobornador, 

F Pardo Sudrez j 

CIRCULAR j 
El limo. Sr. Director ganeral de ¡ 

Comercio, Industria y Trabajo, me 
dirige la siguiente comunicación: 

«Consereto Interior 
Con la finalidad de aumentar y fa

cilitar bases tributarlas y de impedir 
sea Insoria la prohibición condicio
nal, antes decretada, de venta de 
barcos a los exlranjdros, enajena- i 
clón de grave trascendencia en las \ 
anormales circunstancias europeas • 
de actualidad, se publicó el proyec
to de Ley de 13 de junio de 1916 y 
el Real decreta de la misma fecha, 
dando al primero VirtuulUad, una y ; 
otro relativos a las acciones de las ! 
Sociedades anónimas y comandita- \ 
rias y a la determinada nacionaliza- ; 
clón y canjeo de las acciones al por- • 
lador en nominativas. No habiendo 
cumplido las empresas los preceptos : 
contenidos en el proyecto precita- > 
do, por Rial orden de 22 de febrero 
último se ha reiterado el pronto y 
eficaz cumplimiento a las expresa
das Compañías, disponiéndose, des- ' 
pués de contar con el Ministerio de 
Marina, que la Dirección general de 
Comercio no dará permiso de des- ; 
pacho a puerto extranjero, de nln- \ 
gún barco cuya empresa no se haya 
colocado en las condiciones estable- ; 
cldas por el R. D., a no ser con ga-
rantla suficiente o cuando la entidad 
haya justificado el depósito, al me- ,-
tíos del 75 por 100 de las acciones, ) 
en Bancos nadons'es y ¡a convoca- j 
toria de la Junta general extraordl- ! 
nnrla para disponer el nuncionado i 
canjeo acbonai, o acordado faha- I 
clentemente por el Consej j de A l - | 
mlnlstraclón. Al efecto, se sigiificó ) 
al Ministerio de Hacienda la conve- l 
nlencia Ai que los Bancos comer- » 
ven las accionas al portador, en ellos 
depositadas, hasta qua s:an canjea
das, comunicándolo después, como 
aclaración a la Real orden por otra 
del día 27 del mismo mes que la an
terior, que se autorice la trasmisión 
de acciones al portador, siempre 

que el Agante coleg'ado q le Inter
venga la operación, higa constar en 
certificación expedida al efjcto. que 
el nuevo adqulrente es da naciona
lidad española, sin perjuicio de con
tinuar la predlcha retención de accio
nes. 

Como los Corredores de Comer
cio siguen dependiendo del Ministe
rio de Fomento, puesto que el Real 
decreto de 5 de marzo de 1917, sólo 
a las Bo'sai y a tus Agentes tras
ladó a la jurisdicción del de Hielen-
da; esta Dirección general estimula 
el celo de los mediadores m.-rcanti-
les primeramente citados, para 'q ie 
en los determinados y especiales 
casos en el ejercicio de se profe
sión, tengan siempre muy presente 
lo prevenido por las r< f áridas dispo
siciones legales, dando cuenta a la 
antedicha Dependencia ministerial 
de todos los verdaderamente dudo
sos o de cualquier ditento d i h ibill-
dosa irfracclón legal, a los efectos 
de la re oiución que proceda. 

Lo digo a V. S para su conoci
miento, el de todos los Colegios de 
Corredores y Corredores no cole
giados de esa provincia, y demás 
efectos.» 

Lo que se hice público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las entidades y personas que se 
determinan en la comunicación ci
tada. 

León 6 de mayo de 1918. 
: E l Gobernador, 

Fernando Pardo Sadrez 

OBRAS PUBLICAS 
Expropiaciones . 

Por providencia de hoy, y en Vir
tud de no haberse presentaáo recla
mación alguna, he acordado declarar 
la necesidad de ocupación de las fin
cas comprendidas en la relación pu
blicada en los BOLETINES OFICIA
LES de la proVIncU de 14 y 16 de 
enero último, y cuya expropiación 
es indispensable para la construc
ción de la carretera dé tercer orden 
de La Bóñíza a Cámarzana a la de 
Madrid a la Coruña, en el término 
municipal de Alija de los Melones; 
debiendo los pioplstarlos a quienes 
la misma tf^cta, designar el perito 
que ha de representarles en las ope
raciones de medición y tasa, y en el 
que concurrirán, precisa.Tunt ;, algu
no de los requUllos que determinan 
los artículos 21 de la Ley y 32 del 
Reglamento de Expropiación forzo
sa vigente; previniendo a los Intere
sados que de no concurrir en el 'ér-
mine de ccln días a hiiccr el nfjrí-
do nombromisnio, se entenderá qaa 
se conforman con er. deilgnado por 
la Administración, qus ¡o es D. An
drés TraVer, Perito Agrícola. 

León 50 de abril de 1918. 
Kl Gobernador,. 

Fernán lo Pardo Sudrez 

: COMISION P R O V I N C I A L 
i DE L E O N 

Vistas las reclamaciones produci
das contra la ehiedón d i Junta al-
mlnistratiVd de Alvares: 

Resultando q te D. Juan Fernán
dez y otros cincuenta y cu t ro elec-
torei, suscriban lint inda solicitan
do del Presldantí ds la Junta admi
nistrativa remita a esta Cjmlsióii la 



proleita contra la elección de Junta 
verificada en 20 de enero última, y 
examinada dlch i Instancia, qua no 
eitá firmada por njdle. aparece que 
se protesta la elección porque se 
anunció para el domir.go 13 de ene
ro último, y no se verificó huta el 
20, en quü sin anuncio, constitución 
de Mesa, ni formilidad de ninguna 
clase, so hizo la votación ante el 
Teniente Alcalde D. David Merayo, 
quien se constituyó en la Escuela de 
niHos a las once y media de la ma* 
flana y verificó él solo todas las 
operaciones, incluso el escrutinio, 
sacando las papeletas de una jarra 
de porcelana, y dándose el caso de 
que no h .blendo votado más que al
gunos amigos suyos, extrajo dos
cientas Veinticuatro papeletas, no 
existiendo másq ie ciento sesenta y 
tantos electores, desoyendo las pro
testas de los vecinos ante elección 
tan extraña: por todo lo que solici
tan se deciEre lo nulidad de dicha 
elección: 

Considerando que la Instancia re
clamando ante la Comisión provin
cia', contra ia Validez de la elección, 
no está firmada, y por consecuencia, 
se trata de una reclamación anóni
ma, por lo cual no puede ser aten-
dld i, cparle de qus en el expediente 
apa-ece que no es exacto qu* un 
solo individuo formase la Mesa, 
puesto que el acta está suscrita por 
seis, habiéndole llevado a cabo sin 
protesta ni ricianiación alguna; esta 
Comisión, en sesión de ayer, acor
dó por msyoria de los Sres. Fer
nández, Mulleda y Vicepresidente, 
desestimar la reclamación de refe
rencia, y por consecuencia, declarar 
la Vnlidez da la elección 

LJÍ Srss. A'onso y Pallarés, for
mularon el sig ilante vjto particular: 

Conslderetido que señalada la 
elec -¡ón para e! día 15 da enero, se 
verif có el 20, sin q ie se anunciara 
al público n! se justifique en el ex
pediente ia causa de la suspensión 
de! RC'O, siendo esto causa de que 
no tomsren parte en ella la mitad, 
próximamente, de los electores de 
que zn compone el pueblo, según se 
comprueba en el act i y en la Hsta 
de votantes, y verificada la elección 
en estas condiciones, no es ni puede 
ser rtfiíjo de ia Voluntad del vecin
dario, fáürori de opinión que proce
día deciarsr ta' milftbd por Ins razo
nes expuesta:, y el Sr. Alonso por 
que no se hjn cbjervado las dlspo-
sldcites de la ley Electoral, como 
dispone e! art. 92 de la Municipal. 

Lo digo ?. V. S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial, rogán-
.io'ft lo porga en conocimiento de 
los interesados. 

Dios g larda •« V. S muchos ailos. 
León 10 da abril de 1918.—El Vice-
presídante, P.. A., fulio F. f Fer-

•r.íl dez = E ¡ Sícretario, Antonio 
•ici Pozo. . 
3r. Gobernador civil de esta pro

vincia. . 

Vista la Instancia de D. Cesáreo 
Valcarcc, pidiendo la nulidad de la 
«lección d'í ia Junta adinlnistratl-
'J.-. de Sintibáñez, Ayuntamiento de 
Qrjdtf j i . Vóritoda el día 13 de 
en' ro último: 

R isuitundo que el recurrente ma-
''¡f.ísta que tomaron parte en la 
elección Nlcomsdes Tascón y otros 
que no figuran en las listis electora-
^s, y qud no se señaló el local don
de habla de efectuarse la elección: 

Resultando que se acompaña re
lación de los Votantes y certificación 
del acta de escruilnlo, en la que se 
hice constar que la elección se ve
rificó en el portal de ia Casa Escue
la, por no encontrar la llave del local: 

Resultando q jc del acta de vota
ción aparece qie se celebró la elec
ción sin protesta alguna: 

Considerando que no consta en el 
expediente que se hiciese procla
mación de candidatos; que se cele
brase la elección en el local señalado 
por la Junta municipal del Censo, 
sin que se levantise acta de consti
tución de la Mesa antes de dar prin
cipio a la elección, resultando asf 
infringidos los preceptos de los ar
tículos 24 y siguientes de la ley 
E'ectoral, de aplicación al caso por 
las disposiciones del art. 92 de la 
ley Municipal; es t i Comisión,en se
sión del dia de ayer, acordó por ma
yoría de los Sres. Pernár.d.'z, Alon
so y Vicepresidente, declarar la nu
lidad de la elección de referencia. 

Los Sres. Pallarés y Molleda, for
mularon el siguiente voto particular: 

Considerando q te si bien el ar
ticulo 92 de la ley Municipal dispo
ne que estas elecciones se amolden 
a los procedimientos de la ley Elec
toral, es detener en cuenta que po
día hacerse en 1877, y hoy no, y 
mientras no se dicten disposiciones 
que armonicen las dos leyes, !iay 
que atenerse a las costumbres si se 
q jlere que estas Juntas sean elegí-
aas por los vecinos: 

Considerando q.ie en el acta de 
votación consta que se verificó sin 
protesta ni reclamación a'gma, por 
lo que hay que admitir q ie la elec
ción de que se trata es reflejo fiel 
de la voluntad del vecindario, y por 
ello debe sér respetada, opinaron 
que procede declarar la Validez. 

Lo q le tengo el honor de comu
nicar a V. S. a los efectos del ar
ticulo 28 de la ley Provincial, rogín
dole se sirva hicerlo saber a ios 
interesados. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
León 10 de abril de 1918 —El Vice
presidente. P. \ . Ju l io F.yFerndn-
dez.^Z; Secretario, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicita
das. 

Y hablando hecho constar esta In
teresado que t iwe realizado t i de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por dacreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d» 
tercero. 

Lo que s» anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en «1 
Qoblerao dvil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del tarreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la La?. 

21 expediente tiene elnúm. 6.518. 
León 25 de abril de 1918 W 

villa. 

teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que ss anuncia per medio del 
presente edicto para que en e! tér
mino de sesenta días, contador 
su fecha, puedan pissantar «n st 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecha tri 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art, 24 de ia Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.525. 
León 25 de abril da 1918.— J. Re-

villa. 

I DON JOSÉ R E V I L L A Y H A Y A , 
1 INOENIFRO JEFE DEL DISTRITO 
] MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
1 Hago saber: Que por D. Máximo 

Tejertna, vecino de Crémenos, se 
. tu presentado en el G.b erno civil 
; de esta provincia en el día 22 del 
' mes de abril, a las diez y veinte mi-
' ñutos, una solicitud d i registro pi

diendo 58 pertenencias para la mina 
d i hulla liamadi Caridad, sita en el 

; paraj? monta Rlvero, términos de 
' Santa Olaja «e la Vargvy Puentes 
[ de Ptñacorada. Ayuntamiento de 

Clstlerna. Hace la designación de 
las citadas 33 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un haya gruesa y seca que hiy sola 
a la parte abajo del camino en el 
centro de la vallina de los Casares, 
en dicho parija, y desde la cual se 
medirán 150 metros al O., colocan
do la 1 .* estaca; 600 al S., la 2.*; 
800al E , la 3.»; 400 ai N . , Ia 4.a; 
500 al O., la 5.*; 200 al N . , la 6.», 
y con 150 al O. se l!eg ¡rá al punto 

Hago saber: Que por D. Máximo 
Tejerina, vecino de Crémenes, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dfa 23 del 
mes de abril, a las nueve y cinco 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 21 pertenencias para la mi
na de hjlia llamada Fe, sita en el 
paraje VentlcueVj, término de Lis 
Salas, Ayuntamiento de Salamón, 
Hace la designación de las citadas 
21 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el carril o ángulo SE. de una tierra 
de Pedro Fernández, llamada de las 
majadas, y de él se medirán 150 
metros al S., colocando una estaca 
auxiliar; 200 al O., la 1.a; 300ai.N;, 
la 2.a; 700 al E., la 3.a; 330 al S , la i 
4.a, y co i 500 al O. se llegará al . 
punto de partida, quedando cerrado , 
el perimetro de las pertenencias »o- ¡ 
licitadas. 5 

Y habiendo hecho constar este In- ; 
teresado que tiene realizado el depó- { 
sito prevenido por iu Ley, se ha adv' 
mltido dicha solicitud por decreto : 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d» i 
tercero. ; 

Lo que so anuncia por medio del i 
presente edicto para que en el t£r- ; 
mino de sesenta días, cornados des<!« i 
su fecha, puedan presentar sn «I i 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte deí terreno solicitado, 
según previenes! art. 24 de ia Ley. 

Él expediente tienes! ttúm, 6.524. -
León 25 de abril do ¡.í518.-».y. Se-

villa. 

H ig) saber: Q te por D. Emilio ] 
González Asensio, vecino de Cré- ; 
manes, se tu presentado en e! G > t 
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 23 del mes de abril, a las imevj 
y diez minutos, una solicitud de re- . 
gistro pidiendo 32 pertenencias para . 
lamina de hulla llamada Temeri
dad, sita en término de Vega de ; 
Sinta Oiaji de la Varga, Ayunta- ' 
miento de Clstierna. H ica la desig
nación de las citadas 32 perteneii- . 
cías, en la forma siguiente: : 

S í tomará como punto de partí- ; 
da la Intersección del borde Norte 
del camino da Sabero con la cuneta , 
Oeste de la carretera, y se medirán ¡ 
200 metros al S.. colocando una es- í 
taca auxiliar; 300 al S , la 1.a; de ; 
ésta 400 al N . , la 2.a; de ésta 800 al ; 
O., la 3.a; de ésta 400 al S., la 4.a; j 
de ésta 500 al E. para llegar a la ; 
auxiliar, quedando cerrado el perf • i 
metro de las pertenencias solicita- ; 
das. \ 

Y habiendo hecho constar asía ln- ' 

Hjgo saber: Qje por D. José-
Diez Llábana, vecino de Tollbia de 
Abajo, So ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 23 del mes de abril, a las once y 
cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 21 pertenencias pa
ra la mina de h iíia llamada Julia, 
sita en el paraje Cubillos, térmi
no de Redilluera. Ayuntamiento de 
Valdelugueros. Háce la designsclón 
de las citadas 21 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo E. del chozo de la majada 
de Cubillos; desde cuyo punto, en 
linea auxiliar, se medirán al S. 100 
metros, colocando la 1.a estaca; 100 
al E., la 2.a; 300 al N . , la 3 a; 700 at 
0 . , la 4.a; 30(1 al S., la 5.a, y con 
200 al E. se llegará a la 1.a, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hncho constar este In
teresado que llana realizado s) de
pósito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por iacr*-
to del Sr. Gobarnadcr, sin parjuido 
de tercero. 

Lo que ss isnanda por m i l a 4«i 
presenta edicto para qua BK «I tér
mino de sesenta a-is, contoéo* áea« 
áe su fecha, paedon oremntar «a al 
Qobiarno civil ras oposiciónss loa 
•f¿* se consideraren con itsí^tíia c] 
todo o purie d*!'.terreno solicitado, 
íegún Bravias» «i nrt. 24 d* 1B Ley, 

El expedienta tlans el nú\n 6.526. 
León 25 de abril de 1 S Í 8 W . Re

vil la . 

Hago saber: Que par D. Joaquín 
Martínez Carro, Vecino de Astorga, 
se ha presentado en el Gobkrno ci
vil de esta provincia en el día 22 del 
mes de abril, a las doce y quince 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencias para la mi
na de hierro llamada Celsa, sita en 
el paraje las «mallcas,» término y 
Ayuntamiento de Vl:!ig'¡tón Hace 
la designación de luí citadas 30 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata a la orilla de! camino 
que Va de Vlüngitón a Ucedo, y des
de el centro de la misma se medirán 
200 metros, co'ccAndose una estaca 
auxiliar; 500 al O. y se colocará la 
1. a estuca; 300 aIS., la 2.a; 100 ai 
E., la 3.a; 300al N . , la 4.a, y con 
500 al O. se llegará a la auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y hablenéo hecho constar »ste IR» 
twviado qiw ticas rsalteado al 'de* 
pi l i lo pramlJo i'or l;< Le?, se Las 
sántlíido dicha wilcüué por ( ¡ « r a e 
á»! Sr. Q.-Aüí.jaior, ¡sin perjuicio áa 
tercero. 

Lo que se anuncia por midió ife^ 
presente sdlcto pora qua en «11&-



•riño de sesenta diai, cortado* da*-
*> m f»chB, puedan pruantv m al 
OoMen o dvfl «m opmlckniw lo» 
HM M comldsraren con dwacbo al 
todo o parto t t l terrena toltclt»^o, 
atatiti praviana a! sri. 24 da la Le» 

E! •> pedíante Ifom al núm. 6.523 
Ladi 89 de ebrll <i* 1918.—/ 

Yfíla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
ra PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

C o n a n m o B 
Circular 

En cumplimiento de lo que pre
viene el art. 324 del ReSlamento del 
Impuesto de consumos, esta Admi
nistración ll»ma la atención de los 
Sres. Alcaldes-Presidentes de los 
Ajmrtsmlentos de esta provincia, y 
les requiere para que satlifagan la 
cuarta parte del cupo de contumos 
correspondiente al 2,° trimestre del 

ano actual, dentro del presente mes; 
en la Inteligencia que de no Ingresar 
dentro del dtado período, serán res
ponsables los Concejales de las can
tidades recaudadas y distraídas de su 
legitima aplicación, o de las que no 
hayan podido recaudarse por no ha
ber acordado oportunamente los me
dios de realizar el impuesto. 

Por consiguiente, espero que por 
cuantos medios estén a su alcance, 
han de procurar Ingresar en (lempo 
oportuno el Importe del 2.° trimestre 

León 4 de mayo de I9I8.=*EI Ad
ministrador de Propiedades e Im
puestos, Marcelino Qulrós.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, 
A. Chdpull. 

OBRAS PUBLICAS 

A a n n e l » de reellfleaelón 
El anuncio publicado en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia de 
22 de marzo próximo pasado, refe
rente a convocatoria de aspirantes 

para cubrir plazas de camineros de 
las carreteras del Estado, se enten
derá rectificado por el presente en 
la siguiente forma: «La edad estará 
comprendida entre veintlbés y cua
renta aflos, el último dia de la admi
sión de Instancias, y no entre vein
titrés y treinta y cinco, como se de
cía en aquél, y el plazo para la ad
misión de instancias será del 1.° al 
31 del actual mayo, ambos Inclusi
ve, en Vez de hasta el día 15 del 
mismo.» Las demás condiciones y 
detallas serán los mismos del primer 
anuncio del citado dia 22 de marzo. 

León 5 de mayo de 1918.—El In
geniero Jefe, Luis González. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
En cumplimiento a lo acordado 

por el Sr. Juez ir.uniclpa! de este dis
trito en providencia de fecha de hoy, 
dictada en demanda de juicio verbal 
civil promovida por D. Ptblo Carda 
Vicente, vecino de Villar del Yermo, 

en nombre y representación de don 
Clemente Perrero Amez, vecino de 
esta Villa, contra Aitonlno Garda, 
vecino que f ué de Vllllbafte, hoyen 
la República Argentina, ignorándo-
de su domicilio, sebre reclarrcclón 
de ciento cuarenta y una pese tes.por 
la presente se cita a dicho deman
dado Antonino Garda, para que el 
dia 27 de mayo préxlmo, y hora de 
las once de la mañana, comparezca 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la planta alta de la 
Casa Consistorial, con el fin de ce
lebrar el juicio verbal citado ante
riormente, apercibiéndole que de no 
comparecer se le declarará en re
beldía. 

Y para que surta los efectos pre
venidos por los artículos doscientos 
sesenta y nueve y setecientos veinti
cinco de la ley de Enjuiciamiento 
civil, expido la presente, que firmo 
moen Santa María del Páramo, a 
veinte detbrll de mil novecientos 
dleciocho.=EI Secretarlo, Leopol-
Gutlérrez. 

CAPITAL DE LEON 
AÑO DB 1918 MES DE ENERO 

Estadística del movimiento natural de la población 
Caoaaa de las dahinelone* 

O A T T S A . S 
Número 

de 
defuncto" 

1 fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
S Tifo exantemático (2) 
3 fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 Viruela(5).. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
5 Sarampión ( 6 ) . . . . . . • . . • . . . * . . • • • " • ••• 
8 Escarlatina ( 7 ) . . . . . . . . 
y Coqueluche (8) ; 
8 Difteria y crup (9). 
8 Gripe (10). 

K) C'ilera asiático (12) . . . . 
\ \ C llera nostros (13), . . . -
12 Otras enfermedades epidémica (3, I I y 14 a 19) 
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 2 9 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (31 a 35) 
!8 Cáncer y o'.!os tumores malignos (39 a 45). 
17 Menlnstltls simple (61). 
18 Hemorragfii y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
19 Eníermedudes orgánicas del corazón (79) 
80 Bronquitis aguda (89) 
81 Bronquitis crónica ( 9 0 ) . . . . . . . . 
28 Neumonía (92) 
83 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86, 87,88,91 y 93 a 98) 
24 Afeccione-: del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).... 
¿ 5 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
38 Apendldtis v tlfütls (1C8) i : 
27' Hernias, cbsti ucclones Intestinales (109) 
88 Cirrosis del hígado(113)... 
SS Nefritis efiu.la y mal de Bright (119 y 120) 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de ios órga

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
51 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera 

les(137) 
32 Otros accidentes puerperales (134,155,136 y 138 a 141). • . 
S i Debilidad cengéniia y vicios de conformación (150 y 151)... 
54 Senilidad (154).. 
35 Muertes violentas íexcepto el suicidio) (164 a 186) 
36 Sulddlos (155* 163) 
37 Otras enfermedades (20 a 27, 36,87,38,48 a 60,62,63, 66 a 

78, 80 a 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118, 121 a 127,133,142 a 149,152 y 153) 

38 Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189).. 

11 

11 

TOTAL. 81 

AÑO DE 1918 

C A P 1 T A L D E LEON 
MES DE ENE RO 

Estadística del movimiento natural de la población 

P o b l a c i ó n . . . . . . . . . . . 19.621 

AfcMlüt*.. 
Nacimientos (1) 
Defunciones (2) 
Matrimonios... 

NÚMERO DB HECHOS, 

60 
81 
18 

\ Natalidad (3) . . . 
r:l .oooiuMuwt«| Mortalidad (4).. 

I Nupcialidad.... 

3,06 
4,13 
0,92 

NÚMERO DE NACIDOS 

Vira. Varones.; 
Hembras. 

24 
36 

Vira. 
Legít imos. . . . 
I legítimos.. . . 
Expósi tos . . . . 

TOTAL. 

44 
4 

12 

60 

Legítimos.. . . 
Ilegítimos... . 
Expósi tos . . . . 

TOTAL. 

NÚMERO DE FALLE
CIDOS (5) 

Varones 
Hembras. 
Menores de 5 años . . . . . . . . . . . . . . . 
De 5 y más aflos 
En hospitales y casas de sa lud. . . . . . . 
En otros establecimientos benéficos.. 

50 
31 
23. 
58 
20 
13 

León 16 de febrero de 1918 = E I Jefe de Estadística, P. Pérez Oíea. 

León 16 de febrero de 1918 — a Jefe de Estadística, P. Pérez Olea. 

(O 

(?) 
(«) 
<») 

No n inclnjtn los naeiddl miertof. 
Se eoruideran nacidoi a iartw los qua aaam'vt «uertos T los oa» TÍTOU VK-

Boa de Tomtieuatro üurae. * 
No H melaren ta defuneionu de loe nneidoi maertoj. 
Bste eoeüeiente • • refiere • loe ueidoe TÍTOI. 
Tuabifa n ka pneoindído de lo* nacido» muerto» par» calcular eett relaces 
No te inelnjen loe naeidoe mnertoi. 

Imp. de la Diputación provincial 


